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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

A Gabriel Rodríguez Yepez y María de Jesús Sosa Morales. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 785/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Eugenio Peña Burgos, contra la sentencia de dos de 
abril de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 08/2018, por la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional a los terceros interesados Gabriel Rodríguez Yepez y María de Jesús Sosa Morales, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito 
Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 

Rúbrica. 
(R.- 503888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408. Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030,  
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 801/2020, promovido por José Luis Pérez Osorio, se emplaza a juicio a José 
Hernández Segovia y/o Jorge Luis Hernández Segovia, Alfonso Jorge Aguilar Garrido y/o Alfonso Aguilar 
Garrido, Carlos José Patrón Laviada y/o Carlos Patrón Laviada, José Dolores Chablé y María del Rosario 
Estrada Ponce, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus 
domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
(R.- 503911) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

A.D.C. 256/2020 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Elías Kattas Kuri 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 256/2020 promovido Román Encinas Garfias, apoderado legal de Francisco Carbajal 
Sánchez y Ma. Margarita Resendiz Molina, en contra de la sentencia pronunciada por la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, el quince de abril de dos mil veinte en el toca 
274/2020, emplazándolo por este conducto para que dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto comparezco al juicio de amparo de mérito. Apercibido que, 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que 
se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 504025) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Héctor Rafael Arias Castro. 
En el juicio de amparo 367/2020, promovido por Javier Miranda Zermeño y Alma Guadalupe Tejeda 

Saldivar, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, de 
quien reclama la resolución de treinta de enero de dos mil veinte, dictada en el expediente 817/2015; se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Héctor Rafael Arias Castro, a efecto de presentarse dentro 
de los próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional las nueve horas con treinta y cinco minutos del tres de febrero de dos mil veintiuno, a la cual 
podrá comparecer a defender sus derechos, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, en el periódico Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Edgar Emilio González Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 504408) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Patricia Méndez Vázquez. 
(Tercera interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de veintidós de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el doctor Ruperto 

Triana Martínez, Juez Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, 
asistido del licenciado Miguel Ángel Castro Peña, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 182/2020-III, 
promovido por María Blanca León Hernández, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del 
Juzgado Octavo de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, de quien reclama la falta 
de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio sucesorio intestamentario a bienes del finado Daniel Mendez 
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Hernández, promovido por Patricia Méndez Vázquez, radicado con el número de expediente 3890/16/VI, de 
su índice, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, a saber, el quince, 
veintidós y veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno 
de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, 
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días (veintinueve de abril de dos mil veinte), contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 22 de febrero de 2021. 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Miguel Ángel Castro Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 504208) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 90/2020 
"EDICTO" 

 
LUIS ROGELIO PÉREZ IÑIGUEZ, 

En el juicio de amparo directo D.C. 90/2020, promovido por Iván Octavio Ricardo Olivares Rodríguez, 
quien se ostenta como apoderado de María de la Luz Martínez Ordaz, contra el acto de la Décima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiséis de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 572/2019/2, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 02 de marzo de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 504509) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 790/2019-IX 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

EDICTO: 
 
En el juicio de amparo 790/2019, promovido por Daniel Silva Paz, por propio derecho, contra actos del 

Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, en el Estado de Jalisco, y otra autoridad,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar 
por edictos a los terceros interesados Hilda Hernández Garrido, Daniel Antonio Mosqueira Avendaño  
y Jesús Contreras Andrade, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “El Universal”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y que se señalaron las catorce horas con diecinueve minutos del siete de abril de dos mil 
veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 12 de marzo de 2021. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Luis Armando Pérez Topete. 

Rúbrica. 
(R.- 504721) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 828/2019-II-B, promovido por AUTOBUSES INTERESTATALES DE 

ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado ANTONIO MARTINEZ 
SERRANO, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Seis de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tlaxcala y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Martín Torres Briseño; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, 04 de marzo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Jesus Federico Rojas Pesquera. 
Rúbrica. 

(R.- 504851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo Indirecto 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1617/2019 y sus acumulados 1644/2019, 1645/2019 y 1746/2019, 

promovidos por Eduardo Rodríguez Morquecho, José de Jesús Rodríguez Morquecho, por propio derecho y 
Luis Ramírez Aguilar, en su calidad de administrador general único de la persona moral denominada Súper 
Servicio Ciudad Granja, sociedad anónima de capital variable y Rafael Salvador Rodríguez Morquecho y por 
Patricia Rodríguez Morquecho, respectivamente, contra actos del Juez Sexto de lo Familiar del Primer Partido 
Judicial en Zapopan, Jalisco, y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo, emplácese al tercero interesado Juan Francisco Gutiérrez Castañeda, quien deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción 
III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las 
copias de la demanda y demás traslados. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, cinco de marzo de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 

Rúbrica. 
(R.- 504871) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: ADRIÁN JOEL CANUL ALBORNOZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 195/2020, PROMOVIDO POR MARTÍN ALBERTO 

CONTRERAS CHABLÉ O MARTÍN ALBERTO CHABLÉ CONTRERAS, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN AUTOS DEL TOCA PENAL 38/2020, DEL ÍNDICE 
DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO, Y SU EJECUCIÓN 
ATRIBUIDA AL JUEZ DE EJECUCIÓN EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, 
QUINTANA ROO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ESTA CIUDAD; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Adrián Joel Canul Albornoz, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 03 de febrero de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 503903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 284/2019, promovido por Alejandro Briones Ramírez, contra el acto que 

reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, en el 
toca penal 361/2019, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida el diez de julio de dos mil diecinueve, por el Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del 
Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 471/2018, instruida por el delito robo con 
modificativas (agravantes de haberse cometido con violencia y recaer en un vehículo automotor), se dictó un 
acuerdo el siete de diciembre de dos mil veinte, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Javier 
Correa Medel en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo 
por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace 
de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer de sus derechos, dentro del término 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción lll, en la relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 25 de febrero de 2021. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Angélica González Escalona 

Rúbrica. 
(R.- 504503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la Tercera Interesada María del Carmen Martínez Gutiérrez 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1589/2019, promovido por 
Rafael González Hurtado, apoderado legal de la moral quejosa Instituto Mexicano del Seguro Social contra 
actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Cuautla, 
Morelos. Tercera María del Carmen Martínez Gutiérrez, se le hace saber que el acto reclamado es la 
resolución de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el juicio ordinario civil sobre juicio 
reivindicatorio 413/2017, por el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial, con 
residencia en Cuautla, Morelos; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarla y se 
desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el veinticinco de febrero de 
dos mil veintiuno en el juicio de amparo 1589/2019, se ordenó emplazarlo por edictos, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que debe presentarse dentro de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas con cincuenta y seis 
minutos del veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Cuernavaca Morelos, ocho de marzo de dos mil veintiuno. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 504794) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Mexicali 
EDICTO 

 
Tercero interesada: O.N.O Development, Sociedad Anónima de Capital Variable. En los autos del 

juicio de amparo indirecto número 523/2020, promovido por Cosme Vejar Malof, en su carácter de 
apoderado legal de Dimensión Asesores Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en Mexicali, consistentes en: “a) La 
CANCELACIÓN de la partida 5206250 sección civil de fecha 01 de agosto de 2001, donde constaba el 
CONVENIO DE DACIÓN DE PAGO PARCIAL celebrado por HECO, S.A. DE C.V.”, como DEUDORA, 
“FOMENTO Y PROMOCIÓN, S.A. DE C.V.” Y “CENTRA, S.A. DE C.V.” como ENAJENANTES y 
“BANCRECER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE” como ACREEDORA Y ADQUIRENTE, respecto 
de entre otros, de los inmuebles que a continuación se describen: --- Lotes 3, 4 y 5 de la Manzana Sin 
número, ubicado en una fracción de la parcela 68 B del Ex Ejido Coahuila, del Municipio de Mexicali, B.C., con 
superficie de 14,910.40 metros cuadrados, bajo folio real 63481, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NOROESTE: 240.43 metros con Calle sin número. --- AL SUR: 195.88 con parcela 71 A. --- AL ESTE: 
152.58 metros con parcela 69. --- b).- La INSCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 5881417 sección civil de fecha 24 
de octubre de 2019, que se originó con la inscripción de la escritura pública numero 52,530 del volumen 
número 2,400 de fecha 27 de mayo de 2004, pasada ante la fe del Notario Público número 153 de la Ciudad 
de México, que contiene “EL CONTRATO DE COMPRAVENTA”, que otorgo BANCRECER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER como parte vendedora y O.N.O 
DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. y que afecto los inmuebles que a continuación se transcriben. --- Lotes 3, 4 y 
5 de la Manzana Sin número, ubicado en una fracción de la parcela 68 B del Ex Ejido Coahuila, del Municipio 
de Mexicali, B. C., con superficie de 14,910.40 metros cuadrados, bajo folio real 63481, con las siguientes 
medidas y colindancias: --- AL NOROESTE: 240.43 metros con Calle Sin nombre. --- AL SUR 195.88 con 
parcela 71 A. --- AL ESTE: 152.58 metros con parcela 69.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a 
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partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la 
demanda de amparo y de los autos de veintiocho de agosto de dos mil veinte, diecisiete de noviembre de dos 
mil veinte y, dos de marzo de dos mil veintiuno, en los cuales se admitió a trámite la demanda de amparo y 
ordenó su emplazamiento al presente juicio, respectivamente; con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo así se le tendrá por emplazado al presente juicio y las ulteriores notificaciones, aun las que tengan 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en este Órgano Jurisdiccional, en términos de los 
artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las 
diez horas con veinte minutos del veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 12 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Dulce Asunción Galindo Jiménez. 
Firma Electrónica. 

(R.- 504770) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez. Ver. 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 872/2019, promovido por Armando Antonio Gómez 

Betancourt y Daniela Sosa Sosa en su calidad de Presidente y Síndica Única del Ayuntamiento Constitucional 
de Ozuluama de Mascareñas, Veracruz, se dictó el siguiente acuerdo:- 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 
Agréguese a los autos el escrito signado por el quejoso Armando Antonio Gómez Betancourt, atento a 

las manifestaciones contenidas en el escrito que aquí se acuerda, así como al diverso que se tuvo por recibido 
en auto de diecisiete de febrero pasado, realícese la primera notificación por edictos a su costa de los terceros 
interesados Martín Rafael González Ramírez e Inocencia Rodríguez López. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de los terceros interesados Inocencia Rodríguez López y Martín Rafael González Ramírez, por 
edictos, los cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

En los referidos edictos, deberá hacerse saber a los terceros interesados que el juicio de amparo número 
872/2019, fue promovido por Armando Antonio Gómez Betancourt y Daniela Sosa Sosa en su calidad de 
Presidente y Síndica Única del Ayuntamiento Constitucional de Ozuluama de Mascareñas, Veracruz, 
respectivamente, contra actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, de quien reclama: 

�� El proveído de veintiuno de agosto del año en curso, en el que se desecharon los incidentes de 
nulidad de actuaciones y sustitución procesal, en contravención al artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, 
225 y 227 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 

Motivo por el cual, los citados terceros interesados deberán presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado, con sede en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro de término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si transcurrido 
ese término no comparecen mediante escrito, por sí, por conducto de su apoderado o de la persona que 
legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por lista de acuerdos. 

Por lo anterior, déjese a disposición de los citados terceros interesados copia simple de la demanda de 
amparo y auto de admisión de diez de octubre de dos mil diecinueve y, fíjese en la tabla de avisos de este 
Juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo que comprenda la publicación del edicto ordenado…”. 

La Secretaria de Juzgado CERTIFICA: que el auto que antecede fue autorizado electrónicamente por la 
Titular de este órgano jurisdiccional y el secretario que dio fe, autorizándose a la suscrita para firmar el edicto 
que del mismo deriva, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 
Atentamente 

Xalapa-Enríquez, Ver., 08 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Zolla Flor Juárez San Martín 
Rúbrica. 

(R.- 504877) 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil Administrativo 
Secretaría 

San Juan del Río, Qro. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 

Oficio Número: 401-2021 
Expediente Número: 1556/2012 

EDICTO DE REMATE 
 

San Juan del Río, Querétaro, a 4 de Marzo de 2021. 
En el Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial y su Distrito, dentro del 

EXPEDIENTE NÚMERO 1556/2012, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, sobre PAGO DE PESOS, 
promovido por MA. ESTHER MORALES VALDEZ en contra de JOSÉ HONORIO VELAZQUEZ PACHECO Y 
OTRO, se han señalado las 14:30 CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL LUNES 12 DOCE DE 
ABRIL DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que tenga verificativo el REMATE EN SU PRIMERA Y 
PÚBLICA ALMONEDA de lo siguiente: 

- Un inmueble ubicado en CALLE BENITO JUAREZ, NÚMERO 110, LOTE 8, MANZANA 8, COLONIA 
CERRO GORDO, SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 

Con un valor de $603,500 (SEISCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN); 
SE CONVOCAN POSTORES. SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 

PARTES DEL PRECIO FIJADO. 
 El presente edicto se extiende para su publicación por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal”, a fin de convocar a postores de 
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con el diverso 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles en supletoriedad al Código de Comercio. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos Provisional del Juzgado Tercero de  
Primera Instancia Civil de San Juan del Río, Querétaro. 

Licenciado Javier Gaspar Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 504388) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera, S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de marzo aplicable en 
abril de 2021, ha sido determinada en 4.25% anual. 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo de 2021. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Subdirectora Jurídico de lo Contencioso 
Leticia Navarrete Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 504752) 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-030-ANCE-2021, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LAS DESCARGAS 
PARCIALES EN CABLES DE ENERGÍA DE MEDIA Y ALTA TENSIÓN - MÉTODOS DE PRUEBA 
(SINEC-20210322093937929). Establece los métodos de prueba para la detección y la medición de las 
descargas parciales que se presentan en el aislamiento de los cables de energía de media y alta tensión 
(cancelará a la NMX-J-030-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-149-1-ANCE-2021, FUSIBLES DE ALTA TENSIÓN - PARTE 1: CORTACIRCUITOS-
FUSIBLE LIMITADORES DE CORRIENTE (SINEC-20210322093944815). Aplica a todos los tipos de 
cortacircuitos-fusible limitadores de corriente de alta tensión que se destinan para uso exterior o interior para 
sistemas de corriente alterna de 60 Hz, con tensiones asignadas mayores que 1 000 V (cancelará a la 
NMX-J-149/1-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-448-ANCE-2021, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LAS DIMENSIONES PARA 
EL ALAMBRE MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO - MÉTODO DE PRUEBA 
(SINEC-20210322093950638). Establece el método de prueba para determinar las dimensiones del alambre 
magneto redondo, rectangular o cuadrado, aislado con esmalte, capa cementable y/o cubierta fibrosa o de 
papel, los cuales se emplean en la manufactura de embobinados para motores en una amplia gama 
de aplicaciones (cancelará a la NMX-J-448-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-618-4-2-ANCE-2021, MÓDULOS FOTOVOLTAICOS (PV) PARA APLICACIONES 
TERRESTRES - CALIFICACIÓN DEL DISEÑO Y APROBACIÓN TIPO - PARTE 4-2: MÉTODOS DE 
PRUEBA (SINEC-20210322093956857). Establece los requisitos para la calificación del diseño y aprobación 
tipo de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes 
climáticos al aire libre. 

PROY-NMX-J-737-2-ANCE-2021, SEGURIDAD EN MAQUINARIA - PARTES RELACIONADAS CON LA 
SEGURIDAD EN SISTEMAS DE CONTROL - PARTE 2: VALIDACIÓN (SINEC-20210322094002789). 
Especifica los procedimientos y las condiciones a seguir para la validación por el análisis y las pruebas de las 
funciones de seguridad que se especifican, la categoría y el nivel de desempeño que se alcanzan por las 
partes relacionadas con la seguridad de un sistema de control (SRP/CS) que se diseña de acuerdo con la 
Norma Mexicana NMX-J-737-1-ANCE-2018. 

PROY-NMX-J-756-3-ANCE-2021, VEHÍCULOS DE CARRETERA - PERTURBACIONES ELÉCTRICAS 
POR CONDUCCIÓN Y ACOPLAMIENTO - PARTE 3: TRANSMISIÓN ELÉCTRICA TRANSITORIA POR 
ACOPLAMIENTO CAPACITIVO E INDUCTIVO A TRAVÉS DE LÍNEAS DISTINTAS A LAS LÍNEAS DE 
ALIMENTACIÓN (SINEC-20210322094008909). Define el banco de pruebas para comprobar la inmunidad de 
los dispositivos bajo prueba (DBP) a los impulsos transitorios acoplados a líneas distintas a las que se utilizan 
para alimentación. 

PROY-NMX-J-800-2-ANCE-2021, VEHÍCULOS DE CARRETERA - INTERFAZ DEL SISTEMA DE 
CONEXIÓN DE RADIOFRECUENCIA DE IMPEDANCIA DE 50 � - PARTE 2: PROCEDIMIENTOS 
DE PRUEBA (SINEC-20210322094014318). Especifica las pruebas para conectores macho y hembra de la 
interfaz de impedancia de 50 � para aplicaciones de radiofrecuencia en vehículos de carretera y asegura la 
comunicación con y dentro de los vehículos de carretera. 

PROY-NMX-J-834-ANCE-2021, SEGURIDAD EN MAQUINARIA - SISTEMAS DE FABRICACIÓN 
INTEGRADOS - REQUISITOS BÁSICOS (SINEC-20210322094023089). Especifica los requisitos de 
seguridad para los sistemas de fabricación integrados (IMS) que incorporan dos o más máquinas 
interconectadas para aplicaciones específicas, como la fabricación o el ensamble de componentes. 

PROY-NMX-J-852-1-ANCE-2021, VEHÍCULOS DE CARRETERA - CONDICIONES AMBIENTALES Y 
PRUEBAS PARA EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA EL SISTEMA MOTRIZ DE VEHÍCULOS DE 
PROPULSIÓN ELÉCTRICA - PARTE 1: GENERALIDADES (SINEC-20210322094029272). Establece los 
requisitos para los sistemas y componentes de propulsión eléctrica con tensión de trabajo máxima de acuerdo 
con la clase de tensión B. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia nueva industrial vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. 
Costo de los proyectos: $121 (ciento veintiuno pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 504854) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 436/20-EPI-01-1 

Actor: Pathway IP Sarl 
“EDICTO” 

 
LINK 2 LINK, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 436/20-EPI-01-1, promovido por la persona 

moral “PATHWAY IP SARL.”, en contra del Subdirector Divisional de Servicios Legales, Registrales e 
Indicaciones Geograficas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1927927 de fecha 05 de septiembre 
de 2019, mediante el cual se resolvió negar el registro de la marca SPACES Y DISEÑO tramitado en el 
expediente número 1927927 y se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO LINK 2 LINK, S.A. DE C.V., 
al juicio antes señalado al ser el titular de la marca 1754750 XSPACE-S, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 
710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 14 de enero de 2021. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 504816) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Miércoles 31 de marzo de 2021 DIARIO OFICIAL      169 

 

Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
 
En cumplimiento del artículo 27, fracción III, de la Ley de Instituciones de Crédito, se realiza la publicación 

de los acuerdos o resoluciones que más adelante se indican, mediante los cuales fue aprobada la fusión de 
Banco Autofin México S.A., Institución de Banca Múltiple (Fusionante) y Motus Invertere, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (Fusionada), mediante asambleas generales 
extraordinarias de accionistas de 30 de octubre de 2019, respectivamente. 

 
RESOLUCIONES DE LA FUSIONANTE 

“Con base en la autorización emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio 
número 312-3/70248/2019, de fecha 27 de septiembre de 2019, se aprueba la fusión de Banco Autofin 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple con Motus Invertere, como Sociedades Fusionante y Fusionada, 
respectivamente, sujetándose a los términos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
demás ordenamientos aplicables.” 

“Se aprueba que Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple, absorba todo el patrimonio de 
Motus Invertere, a título universal, así como todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a esta última.” 

“Se resuelve que, como consecuencia de la fusión, Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, absorba el capital social de Motus Invertere, consistente en $6,000,000.00 (Seis millones 
de pesos 00/100 M.N.), mediante el correspondiente aumento de capital referido en el siguiente punto del 
Orden del Día.” 

“Se aprueba que los estados financieros tanto de Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como el de Motus Invertere, que sirvan como base para la aprobación de la fusión, sean al 30 de 
septiembre de 2019.” 

“Se resuelve que con motivo de la fusión, Motus Invertere, como sociedad fusionada, se extinga, en los 
términos establecidos en la asamblea general extraordinaria de accionistas que se celebre para tal efecto.” 

“Se resuelve que la fusión aprobada en términos de la Resolución Primera, surtirá efectos una vez que se 
haya inscrito en el Registro Público de Comercio y se publique en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía, en términos de lo establecido en el artículo 223 y demás aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito.” 

“Se aprueba que derivado de la autorización en términos de la Resolución anterior, se dé cumplimiento a 
todas las obligaciones señaladas en la legislación aplicable.” 

 
RESOLUCIONES DE LA FUSIONADA 

“Con base en la autorización emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo 
descrito en el Oficio número 312-3/70248/2019, de fecha 27 de septiembre de 2019, se aprueba la fusión de 
la Sociedad con Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple como Sociedades Fusionada y 
Fusionante, respectivamente, sujetándose a los términos establecidos en la Ley de Instituciones de Crédito, la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y demás ordenamientos aplicables.” 

“Se aprueba que la Sociedad trasmita a título universal su patrimonio a Banco Autofin México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, así como todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a la misma.” 

“Se resuelve que, como consecuencia de la fusión, las acciones de la Sociedad se cancelen para que, en 
su caso, los poseedores de las mismas suscriban las acciones que correspondan en el capital de Banco 
Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple.” 

“Se aprueba que los estados financieros tanto de Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como el de Motus Invertere, S.A. de C.V., SOFOM E.R., que sirvan como base para la aprobación de 
la fusión, sean al 30 de septiembre de 2019.” 

“Se resuelve que la fusión aprobada en términos de la Resolución Primera surtirá efectos una vez que se 
haya inscrito en el Registro Público de Comercio y se publique en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía, en términos de lo establecido en el artículo 223 y demás aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.” 

“Se aprueba que derivado de la autorización en términos de la Resolución anterior, se dé cumplimiento a 
todas las obligaciones señaladas en la legislación aplicable.” 

“Con base en la autorización emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo 
descrito en el Oficio número 312-3/70248/2019, de fecha 27 de septiembre de 2019, se aprueba que la 
Sociedad se extinga, en su carácter de Sociedad Fusionada”. 

 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021 

Delegado Especial de Banco Autofin México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Raúl Vázquez Alcántara 
Rúbrica. 

(R.- 504857) 
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